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DIEGO ALBERTO - AlVlARILES ARENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/12/2020 * Auto extingue condena Al 1953/20 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/202d)//AR
CSA//

CESAR AUGUSTO - CORREA MONTOYA* PROVIDENCIA DEFECHA *11/09/2020 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta Extinción Al 1373-20 (SE

NOTIFICA EN ESTADO DEL 03/03/2023{//ARV CSA//

JOSE IVAN - ZAPATA IVlUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *l0/02/2023 * Autoconcedelibertadpor pena cumplida y decreta exrinción A|135/23 (SE NOTIFICA EN
ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA//

CESPEDES FLOREZ - KEVIN DANIEL : Al 1727/20 DEL 6/11/2020 DECRETA EXTINCION (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA//

LUIS FERNANDO - DIAZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2023 * Auto concediendo redención y niega libertad por pena cumplida Al138/23 (SE
NOTIFICA EN ESTADO-EL 03/d3/2023)//ARV CSA// ^





Kam«> Judicial
Consejo Sui»cnc»rde la Judicanira

RopúbUcíi cíe Colombin

Radlcaclóa No.
Ubicación:

Aatc No.

Sentenciado:
Delitos:

Situación:

R¿gimcn:
RcsuelvtJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

IIOOl 60 00 013 2013 IIBSO 00
205SS

19S3/20
Diego Alberto AtpaHIftS Ar^nac
Hurto Agravado
Libertad Condicional '
Ley 906 do 2004
Extinción,

SIGCWIA

\
Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dós mil veinte (2020)

1. OBJETO DEL PROÍ^NCIAMIENTO. \
Esta Sede Judicial resolverá lo que en derecho'poSeéponia. respecto ala extinción
delasanción penal por cumplimíeiítq del perioi^o de^rííeba del condenado Diego
Alberto Amarlles Arenas;' identi0cado con .-'cédula de ciudadanía No
80.829.604 de Bogotá p: C. \ J

1. ANTECÉDENTÉS PROCESALES RELEVANTES.
\. x2.1.- Esta.Sede Judicialvigilarla seiitencia emanadael 15denoviembre de2013,

por el Juzgado^Veintícuatto Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá d; C.l'eji^yirtud de la cual se condenó a Diego Alberto Amariles
Arenas, ^ la péna-fle diez (10) mesesy quince(15) días de prisión,así como
a la accesoria deinhabilitación paraelejercicio dederechos y funciones públicas
por el misrno lapsb, al ser hallado coautor penalmenteresponsabledel delito de
hurto agravado.

- En dicha decisión se concedió a Diego Alberto Amariles Arenas elsubrogado
de la suspensión condicional de ¡a ejecución de la pena, previa prestación de

..caución juratoria y su.scripción de diligencia de compromiso.

2.2.- Mediante auto del 10 de enero de 2014el Juzgado Doce de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C. avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

F" de2015 elJuzgado Sexto deEjecución de Penas yMedidas de Seguridad de Descongesüón de Bogotá D. C. avocó el conocimiento
de las diligencias.

2.4.- Mediante auto del 18de agosto de 201S el Juzgado Sexto Homólogo de
Descongestión de Bogotá D. C. ordenó la ejecución de la pena impuesta al
condenado en atención a quenosuscribió diligencia de compromiso, por loque
hbro la correspondiente orden de captura.

2.5.- Enautodel18deagosto de2016 esteDespacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

2.6.- Mediante auto del 3de mayo de 2017 esta Sede Judicial legalizó lacaptura
del condenado, libro boleta de encarcelación con destino al Establecimiento
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Carcelario de Tierralta - Córdoba y remitió copias de las diligencias a los
Juzgados Homólogos de Montería - Córdoba para lo de su competencia.

2.7.- En auto del 11 de agosto de 2017 el Juzgado Primero de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Montería - Córdoba avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.8-- En auto del 15 de noviembre de 2017 el Juzgado Ejecutor concedió al
condenado el subrogado de libertad condicional por un periodo de prueba de 2
meses y 27 días, preña constitución de caución juratoria y suscripción de
diligencia de compromiso. '

/ ..i-'
2.9.- El condenado suscribió diligencia de compromiso el 16 de noviembre de\
2017 y se libró boleta de libertad de la misma fecha. , /

2.10.- En auto del 5 de junio de 2018 este Despachp^easamió et conocimiento
délas presentes diligencias. \ ¿ \ "

x'''\ i ^3. CONSIDERACIONES pEL^^DEOTAfcHO.X
3.1.-Competencia. \ \

^ \ \ \De conformidad con lo establecido en)^l artículo\7^.deI Código deProcedimiento
Penal, aplicable al asuntO'én exá^men,- es de comisétencia del Juez ejecutor de la
pena o del que haga sus veces^cdiiocér de:

\

"<S.- De la^extinción de la sanpión penal
\ >

Es ciarOp.ehton:'ces,\que existe\^tribucíón legal para entrar a desatar la petición
presentada por él penado.

\ ' '"""X
3.2.- DehpToblema jurídico a resolver.

\ •»

\ \corde al ^ie^eríir procesal, entiende el Juzgado que el problema jurídico a
\ dbsatar se contrae a establecer:

\ \
1 i ¿Es dable extinguir la sanción penal que pesa en contra de Diego Alberto

y Amariles Arenas por cumplimiento del período de prueba fyado como
garantía del subrogado de la libertad condicional?

Para desatar tal punto, el Juzgado debe partir del contenido del artículo 67 del
Código Penal, que prevé que transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, esto es, en
la inobservancia de las obligaciones impuestas al otorgar el subrogado de la
libertad condicional, la condena queda extinta, y la liberación se tendrá como
definitiva, previa resolución que asi lo detei-mine.

En esa medida, conviene resaltar que el periodo de prueba a que alude el articulo
65 del Código Penal, inicia desde el momento en que se suscribe la diligencia de
compromiso, hito procesal a partir del cual se inicia una doble comunicación
entre el administrador de justicia y el condenado. Para aquél surge indefectible
el deber de vigilar el cumplimiento de las cargas con traídas y, para éste, el deber
de cumplir con las exigencias debidamente conocidas y asumidas mediante la
firma del acta correspondiente para que, llegado el níomento, se determine si el
propósito de resocialización se ha cumplido.

Ahora, la inobservancia injustificada de los compromisos asumidos en la
mentada diligencia puede .llevar en efecto a la revocatoria de los subrogados de
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la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la libertad condicional
otorgada a un penado.

No obstante, es pertinente aclarar que si bien es cierto, el periodo de prueba a la
fecha se encuentra vencido, no es menos cierto, que existe una indeterminación
normativa frente al lapso que debe transcurrir para la eventual extinción de la
sanción penal o la revocatoria del subrogado.

Sobre el particular, la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sala de Decisión
de Tutelas, señaló:

Ahora, la Corteconsidera que, contrario a lo manifestadopor el A¡ qun'¡.una
vez finalizado el perhdo de prueba y constatado el incumplimierito-'íie los.,
compromisos adquiridos, resulta procedente la reuocatoría de los subrggados!
penales, sin que sea necesario que tal verificación deba^ser surtidordiífante qí
referido lapso, siempre y cuando la pena no haya prescrito:-Al respecto/esta Sala
de Decisión ensentencia CSJSTP, 27ag. 2013, rad. 'é6429;\dijo:

x''- \ \y es quefrente a la opoiiunidad^con que óue'iita e\Juez de Ejecución
para realizar ¡a veriflcación del cumplimiep.to''o],no\de la\ obligaciones que
lleva aparejado eldisfrute de lossubrogad^..péiiaÍeá¡Ja'Sala de Casación
Penalde la Corte Supremade Justicia, e/i oíra de sps Salas de Tutelas, ya
tuvo la oportunidad de^réferirse, señaldndo\ contrario a lo expresado
por el hoy accjoriárite. a'ue la orácíica de dicha labor no
necesariamente Úienié que,' realizarse dentro de los extremos
íemoorales del period&'áe.prueba, indicando atiese quede hacer nar
fuera de. ese laoio; st^ore u cuando no haya sobrevenido ta
prescripción de ta pena iiue faltare por ejecutarse, fenámenn
constituiría un verdáderó límite temporal, dado su efecto jurídico
extintiva'faríículo 88 CódigoPenal). Asi loprecisó:

es patente, dado que la autoridadJudicial confunde la
\ providencia que declara el incumplimiento conel hecho mismo que

! \ ío m&tíuó. El juez de ejecución de la pena puede tomarse el
•..tiempo que te resulte necesario para revocar el periodo de
prueba, pese a ello, lo relevante es determinar en qué
momento se incumplieron las obligaciones, fecha a partir de la
cual se imponía el deber del Estado, por intermedio de ese

•funcionario Judicial, de asumirel control de la ejecución de lapena
y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la sentencia
condenatoria.

Sólo en casode noserposible la determinación del instante en que
ocurrió el incumplimiento que dio lugar a la revocatoria o que el
mismo sea continuo, deberá tomarse la fecha de finalización del
periodo depruebacomo hito desdeelcualempieza a contabilizarse,
por un lapso igual, la prescripción de la pena.-' (¡Negrillas u rauas
fuera de texto)

Por manera, que al no existir equivalencia entre la finalización dt-í
periodo de prueba u la extinción por prescripción de la sanción
impuesta, resulta perfectamente posible que, luego de culminado
dicho marco temporal, el Juez ejecutor pueda emprender la tar^n
de venfícar si durante ese lapso el favorecido se allanó a cumnlír
las obligaciones que lo comprometían, u en caso contrario, esto
fiue haiia desatendido alguna de ellas, proceder a disponer, orevió
el trámite incidental establecido en la leu, la revocataria dnl

' Sentencia 23 de abril de 201^3. Rad. 66429.
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beneficio u la consecuente avrehensión. del sentenciado en virtud de
la sentencia condenatoria^ interpretación que, estima la Sala, es la
que más se aviene a los postulados de una justicia material, al
ordenamiento jurídico, la función judicial u los fines de la vena.
(Subrayas y negrillas fuera de texto}.

Asimismo, razón le asistió al recurrente cuando señaló que el precedente
de esta Corporación (CSJAHP, 26 jan. 2022, rad. 39298) traído a colación por
parte del TribunalSuperiorde Manizales,fue variado enprouidencia CSJ STP, 27
ag. 2013, rad. 66429, en la que se mdicó que:

(—} jEn decisión de Haheas Corpus del 26 de junio de 2012 fRad.
39298L se consideró que una vez vencido el veriodo de 'ortieba para.
la ejecución condicional de la pena, sin que se hubíes'e alegado eV.
incumplimiento de los compromisos adquiridos, debe extinguirse la.
misma atin cuando aquellos en realidad .río sé hubieren acatado.
Pues es deber tanto del juez de ejecución de penas v medidas de
seguridad como de los sujetos procesales, velar por el cumplimiento
de dichos compromisos dentro de:'ése.pertód¿;"uná vez vencida esa
oportunidad, es improcedente la revocatoricL \ \ }

\ \ 'v. \
Bn ima providencia posterior,^ de la misma liaturaleza, auto del 10 de
agosta del mismo año (Rad. 39647), se consignó una tesis contraria, allí se
dijo quevencido elpéríod^-de jirueba y v<^ifk:ado el incumplimiento de ios
compromisos adqu.i.ridoi¡,proceÍie la revocatoria de la ejecución condicional
de la pena. Esto, 'por cuanto la verificación del cumplimiento de las
obligaci^es adquirid^ eh la diligencia de compromiso se surte una vez
vencido dicho lapso.Porende, sólohasta ese momento eljuez de ejecución
de,.pena^puede decidir^acerca de la revocatoria o no de la suspensión
condicional de la pena.

l\)
Dada lá indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender

\ lafecJia^depnaiización delperiodo depruebacomo un limite temporal para
\ queelfuncionario judicial verifique ysepronuncie al respecto, y menos que

\ a partir'de ese entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida,
de comprobarse el incumplimiento. Veamosalgunas situaciones hipotéticas
que ayudan a la comprensión de la anterior rejlexión:

y iv)PincUmente,en manera alguna el pronunciamientoposterior al período
de pmeba, por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos
del beneficiado con la medida, porque lo contrario seria aceptar que el
infractor está autorizado pora aprovecharse de su propia actitud
dolosa.^(Suhrayas y negrillas fuera de texto).

Asi mismo, f\ae referido:

» (...) no es viable entender la fecha de finalización del periodo de prueba
como un limite temporal para que el funcionario judicial verifique y se
pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese entendimiento le esté
vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el incumplimiento.
Veanws algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la comprerisión de la
anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las
postrimerías del período de prueba o con anterioridad a la misma, pero
que intencionalmente fueron ocultadas por el infractor, que sólo se
podrían conocer con posterioridad.

\ )

' Radicado STP 13439-2014 del 2 de octubre de 2014
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ii) Unpronunciamiento preTnaturo podría dar lugar a una providencia,
con efecto de cosa juzgada, que euentualmente afectarla los derechos
de las victimas y de la sociedad en general.

iii)Bn concordancia, lo deseable sería, dejar un tiempoprudencial, para
que las víctimas, ¡os ciudadanos, el Ministerio Público u otras
autoridades puedan informar sobre tiechos a partir de los cuales se
evidencia el incumplimiento, dado que lo contrario implicaría un
esfuerzo de onuiipresenciaporpaiie delfuncionariojudicial, con el cual
evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento poéterior' 'ál.
periodo depmeba, por hechos ocurridos durante ese lapsof aféctalos
derechos del beneficiado con la medida^ porque lo contrario seria j
aceptar que el infractor estix autorizado para aprovecharse de^su'D^oia /
acütud dolosa. ^ /

( \
Aceptada entonces que no hay un térrrxpiq definido '̂para que el juez
revoque el subrogado, se advierte qi^ 'esa\autoi^ad\judicial deberá
acudir al principio de integración reglddo en eí árücúh 35 del Código de
Procedimiento Penal > s \ '

Con fundamento en loy 'anieríor, se deherá^ '̂resolver el presunto
incumplimiento de aci^i'c¡o,Qpn l¿> dispuest¿\en'hl articulo 137delCódigo
General del Proceso;^norrnajque!regula el procedimiento adecuado para
los incidentes y otras acttíácipries procesales. Quedando claro quedebe
obrar con la máximcC^^lerUÜtd a fin de evitarque se vea afectada la
eficaciade losderechos-fundamentales del condenadosometidoa prueba,
debido-'á. prolongados e'i:rmecesarios períodos de inceríidumbre sobre su
situaciórtíjudibial.t^

Frenteaío expuesto-éñ.el antecedente jurisprudencial, se considera queellimite
lo impone, el fénómejid' jurídico de la prescripciónde la pena revindicado en el
articulo 28^ de la^.Constitución Policita y lo consagrado por el legislador en el
a,rtículo 88 'del' Código Penal, que fijó las causales de extinción de la sanción
penal, dentro de las cuales se encuentra contemplado el fenómeno de la
prescripción de sal sanciónpenal, desarrollado en los artículos89 y 90 Ibidem,
fijándo deestamanera, limites concretos a lavigencia delacondena queordena
la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de

- prohibir la configuración de tal figura jurídica.

Siguiendo conlincamientos jurisprudenciales de la providencia antes citada,es
menester resaltar que allí la CorteHonorableCorteSuprema de Justicia, señaló:

•Debe tomarse en cuenta quea diferencia delfenómeno de laprescripción
debido a la insubordinación, manifestada por medio de la evasión a la
acción de la autoridad, con lossubrogados penalesse otorga una libertad
concedida legítimamente. El condenado, al aceptarla suscripción del acta
de compromiso y mientras esté acatando las obligaciones impuestas, está
daruí.a cumplimiento a lasentencia ypennanece sujeto a la vigilancia del
juez de ejecución; por tanto, en ese lapso el término deprescripción de la
penapermanece suspendido. Dadalafunción de vigikuwia de laperuiy a
su eventual revocatoria, las autoridades no lian perdido el dominio de la
Sítuación.ii^

Bajo ese entendido, eslógico afirmar que durante ellapso deprueba impuesto
al penado que resultó el beneficiado con un subrogado penal, el fenómeno

V\ )

j ^nlcncíH detutela nümero 66429, M.P. Jos6 Uonidas Bustos MarUntw
' íoidem.
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prescnptivo se mterrumpe, pues no resuita compatible afirmar que el término
prescnpüvo en este casose cuentedesde la ejecutoria de la sentencia, todavez
que el sentenciado voluntariamente se sometió al cumplimiento de unas
detei-mmadas obligaciones duranteun tiempo también delimitado en elcual los
efectosde la sentencia se hallan suspendidos.

Eneste orden, elcondenado está sometido a prueba, de donde sededuce que el
termmo de prescripción de la pena tiene varias aristas, señalando:

'(...) la autoridadjudicial accionada tenia tresposibilidades a partirde la
cualempezar a contar el término de taprescrífjción: a)Elincumplimiento
delaobligación del pago da los perjuicios decretada enlasentencia, b) La
terminación delperíodo deprueba incumplido, y c)Lafecha de la
ejecutoria de laprovidencia en laquese declaró el incumpUmiento.t. •••

Pues bien, en el asunto en el sub examine se tieneque 'Diego Alberto Amarlles
Arenas suscribió diligencia de compromiso el le^ de noviembre de 2017,
astimiendo un periodo de pruebade dos (02) meses y veintisiete (27) días
diversas cargas en pro de materializar los- fmes' dé lá-.sarición que le fuera
impuesta, en especial de aquellos que insiiirariyía etapa'de ia ejecución de la
pena, entre ellos mantener buena conducta ¿ociál y familiar^'

En ese orden de ideas, teniendó' en cuenta queDiegoAlbertoAmariles Arenas
suscribió la diligencia de,córnpromisó con las óbligacjones del articulo 65 del
Código Penal el 16 de hpvietnbíre de 2017, se observa que a la fecha han
transcurrido treinta y seis (36) meses y veinticuatro (24) días, superándose
el lapso de dos (02) meses y veintisiete (27) días, fijado como período de
pmeba por el'Jtizfeado Primero de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
de Montería Córdoba.

i'' y' >
De otra'v parte,^ary,erificar las presentes diligencias, no surge circunstancia

, ^guna que cónüeve .á demostrar que Diego Alberto Amariles Arenas haya
'• \incuraplido lasóbligóciones adquiridas, almomento desuscribir la diligencia de

'compromiso e^Jós términos del articulo 65 del CódigoPenal.

Respecto a la obligación de observar buena conducta, al revisar el sistema de
registro de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bpgotá, la base de datos del Sistema PenalAcusatorio en la páginaWeb de la

,,,.RamaJudicial, el Sistema Integrado Penitenciario y Carcelario -SISIPEC WEB-
, el registro de antecedentes y/o requerimientos penalesde la Policía Nacional,
no se encuentra ningún otro proceso que curse actualmente en contra de Diego
Alberto Amariles Arenas, por hechos ocurridos durante el período de prueba
que precluyó.

En lo que refierea los perjuicioscausados con la conducta punible, se advierte
que en sentencia del 15 de noviembre de 2013 se abstuvo de condenar a Diego
Alberto Amariles Arenas por perjuicios, y a la fecha no ha ingresado
documentación que informe la eventual existencia de condena en perjuicios
contra el condenado.

En punto de la pena accesoriade inhabilitación para el ejercicio de derechosy
funciones públicasimpuesta en la mismasentencia, teniendo en cuenta que no
se hizo salvedad en relación con su ejecución, se ha de declarar su
extinción y rehabilitación, toda vez que ésta fue concurrente con la pena
privativa dela libertad, al tenorde loprevisto en losartículos 53y 92 delCódigo
Penal.

/-V

S. OTRAS DETERMINACIONES.
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5.1.- Ejecutoriada la presente decisión, se informará a las autoridades a quienes
se les comunicó la sentencia, remitiendo las diligencias al archivo definitivo.

5.2.- Una vez revisadas las diligencias, se observa que mediante autos del 5 de
junio y 23 de agosto de 2018, se ordenó la remisión de copias de las diligencias
a los Juzgados Homólogos de Antioquia, dejando a su disposición al condenado'
Brayan Stiven Molleton Rivera, sin que a la fecha esta Sede Judicial haya
reasumido el conocimiento del mismo.

5.3.- Notifíquese de la presente determinación al penado, y a la defensa/(de
haberla), por el medio más expedito. --x;

En mérito de loexpuesto, el JUZGADO DIECISÉIS DEEJECUCIÓN DE^PEHAs)
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE:
,X\

\

\
PRIMERO.- DECLARAR la extinción de la sanción penal impuesta a Diego
Alberto Amariles Arenas, identificado ~*con\J.cé^ulá de^-'ciudadanía No.
80.829.604 de Bogotá D. O., en la sentencia prqferida^el'ÍS denoviembre de
2013 por el Juzgado Veinticuatro Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.-C., conforme lo expuesto en la parte motiva de este
proveido. •••""'•, f

\ Á.-/' /
SEGUNDO.- DECRETAR la REHABILITACIÓN DE LA PENA ACCESORIA
impuesta a IDiiego Albertd.^ Aníariles Arenas, identificado con cédula de
ciudadanía-Ño..80.829.604\de Bogotá D. C., por tanto, una vez en firme la
presente-decision;^s,e informara-ló pertinente a las mismasautoridades a las que
se informó élfállo. condenatorio, relacionando el número de radicación de cada
etapa píocesal,- ' , \

'v',•TERCERO.- Di^ CÜMPLIMIENTO al acápite deotras determinaciones.

CUARTO.- Contra este proveido proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;

SAC/ca&\

A •

SHIRLEY DEL VALLE ALBARRACÍN CONDÍA
JUEZ

'•O de Sf'vicios Administrativos Ju^giioos
Ejecución de Penas y Wieciiaas de .Síicuiriuad

í En ia fecíia Notifiaué porEciíadc No.

O3 HAR 2023
I
La anlarior oí;..--o

El Secretario—;



Rama Judicial
Consejo Superior dela^ídicatura ^ 4 i!f> í>i t ^ ^ m«- *

•Sp^iES^, • • SIGCMA

<NOMBRE_CAMPO_INCORRECTO>
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
emailventanilla2csiepmsbta@cendo1.ramajudicial.^ov.r,n

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 21 de Febrero de 2023

SENOR(A)
KEVIN DANIEL CESPEDES FLOREZ
CRA 76 # 57 R - 96 SUR INT 5 APTO 203

BOGOTÁ D.C.
TELEGRAMA N° 1838

C.C:1024569955
<^Í:

^ .'i
11

s s \ \ ' Vhís

NUMERO INTERNO 43774 „ \
REF: PROCESO: No. 110016000023201808555 \

\ - \x

vv >. " >

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE
2020. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp
ADVERTENCIA; DE REQUERIR' AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNÍG^OS ANTES DÉ LA^ECH^ DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA
FECHA DECITACIÓN CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS,
O EN CASO Q,UE UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCJA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO csQ3eicfiht@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER/NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER
allegada'Al^ CORREO ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta@.cendoi.ramaiudicial.Qov.co PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN

CLAUDIA MONCADA BOLIVAR

ESCRIBIENTE





1/3/23, 08:38 Correo: Claudia Mancada Bolívar- Outlook

RE: ÁUi No. 1953/20 DEL 10 DE DíCIEMBRE DE 2020 - Ni 20585 - EXtiMCiON

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuracluria.gov.co>
Mar 28/02/2023 17:19

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYAARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 18:05

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUI No. 1953/20 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2020 - NI 20585 - EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copiade la providencia del 10 de diciembre de 2020, Lo anteriorpara los

fines legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csieDmsbta(a)cendoi.rama¡udiciaLsov.co

Cordialmente,

Y

^OgoT

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de. ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFiDENCiALlDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
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respondiendo' a! remitente y eiirninanclo cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es eí
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consefcuen'ciás legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enerode 2009 y todas las que leapliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerkx recuerde que puede guardado como un archivo digital,

NOTICIA DE CONFORMIDAD'''̂ "*"'̂ ''"*"'*'' Este nienscije (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidendaí de la Procuraduría General de !a Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede serutilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.





República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
rama judicial del poder Público

JUZGADO DIECISÉISDE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Radicación No. HOOl 60 00 017 2014 80474 00
Ubicación:
Auto No.

Sentenciado:
DeÜto:

Reclusión:
Régimen:
Decisión:

21343

1373/20
Cesar Augusto Correa Montoya
Hurto Agravado
Cárcel y Penitenciaria de Media 5
Ley906 de 2004 í % A "
Concede Libertad Incondicionaípo^-pena'Ó^ímplida

Bogotá D.C., oncc (II) deseptlonibW'dMbs mil v«

i.,obj^^deb PRONDNCI/ÍMIENTO.
ta oficioso frente a la viabilidad de concederde la pona de diez (10)
Montova i irrogada a Cesar Augusto CorreaMontoya,^identifícado concedula'̂ de ciudadanía No. 79.802.213 de Boeotá DCluego de-ser haljado ¿utor del deliío de hurto agravado ^ '

\' ci-::)
\ •. .,.2,'ÁNTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES.

"i®"'' ^^"'«"Cia proferida el 22de diciembre de 2014 por el
i nñrT / Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
ú&' (101 " p""" Augusto Correa Montoya a la pena principal de

'' " ' •'=' "•= """•

?i™ud£ dé ia penaí*"' " =' condicional 5a la

di"l!¿;ncLs.® =' conocimiento de las

oií'ias'orrinTÍHr'̂ ""'̂ ""^""' """""oy» ha estado privado de la libertad
fcLrT rt;l"gencias entre el 3 y 4 deJunio de 2014 (fecha de sucaplura enflagraba yposterwr retm de ¡mposición de medida de aseguramiento de Atención
¡aorden de capturaprofinda en sucontra por elJuzgado Fallador) a lafecha.

^ ^°20, estedespacho negó el subrogado
penado "" carencia de la acreditación del arraigo familiar y social del

Bogotá "L&iMo

veinte (2020)
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3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

SIGCMA

3.1.- De la competencia.

A voces del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, aplicable al caso en examen, es del
resorte de los Juzgados de cata categoría, conocer de:

(...)

5. De la extinción de ta sanción penal

De suerte que para elJuzgado esclaro, que la extinción de lapena por cumpÍLn^nto

de Seguridad, o el que cumpla sus funciones.

3.2, Del problema jurídico a resolver \ •

Acorde al trámite procesal surtido, el problema jurídico 'sometiao a consideráción, se
contrae a establecer lo siguientei

¿Es dable otorgarle la libertad ¡nmedicitd ali¡penado\<
jaontoya porcumplirrüento total delasanción d^diez(4
días de prisión, irrogada por^cí Juzgado^ Vé^ntlsi^t'i
Función de Conocimi^to de Bó jotá

3.3. De la libertad por pena cui^ll^./
Al punto, se obserm que por tezón'de esta actuación Cesar Augusto Corroa Montoya
haestado pri^^do ^e lalibertáld entre el3 y 4 de junio de 2014 (fecha de sucaptura
en/lagraru:ifl.''y:posterior retirodé imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva) dia, y poslenormente desde el 28 de octubre de 2019 (día en
que semateriali¿óJ'a:^T^en decaptura proferida ensucontra por elJuzgado Fallador) a
la fecha,Vs de^r lO^mescs y 14 días, lo cual arroja un total descontado de la pena

, impuesta ae 10^.^ese^^ IS dias.

.si las co^^, •^-'colige fácilmente que Cesar Augusto Correa Montoya hoy 11 de
ptiembre de^020 con la totalidad de la sanción impuesta por el Juzgado

\ VeintisietePenalMunicipal con Punciónde Conocimiento de BogotáD.C., aspecto
V.qu^ posibilita de plano, decretar a favor del sentenciado la libertad incondicional a

p^lr del 12 de septiembre de 2020, librando para el efecto, la correspondiente
/ • '-^bóleta de libertad para ante el señor Director de la Cárcel y Penitenciarla de Media

Seguridad de Bogotá "La Modelo", a quien se informará que la misma se
materializará, siempre y cuando no exista requerimiento por parte de cualquier
otra autoridad y/o procesos distintos a nombre del penado, evento en el cual
deberá ser puesto a disposición de loa mismos..

Por otro lado, teniendo en cuenta, lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal que
prevé que "tos penas privativas de otros derechos concurrentescon una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutaran simultáneamente con ésta", se declarará el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, informándose lo pertinente a la Rcgistradurla Nacional del Estado
Civil.

Ahora bien, el artículo 92 del CódigoPenal preceptúa que la rehabilitación de derechos
afectados por una pena privativa de los mismos, cuandose imponga como accesoria,
una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia, operará de derecho.

En este orden de ideas, surge la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal del condenado, declarando la extinción y liberación de la
condena, la rehabilitación de sus derechos y funciones públicas y ordenando el
archivo de las diligencias, previas las comunicaciones del caso ante las autoridades
competentes, y el posterior envío de las diligencias al archivo definitivo.

B. OTRAS DECISIONES.

^ Aupusto Correa
'loymeses y quince (15)
2 Penal municipal con
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Rcpúblíca dtf Colombia

5.1.- Por el Centro de Servicios Administrativos, remítase copia de esta decisión al
establecimiento penitenciario para que haga parte de la hojade vida del interno.

5.2.- Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión y a la
defensa por el medio más expedito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséisde Ejecución de Penas y Medidasde
Seguridad de BOQOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- SECRETAR la libertad incondicíona] por pena cumplida á(parw'dél
12 de septiembre de 2020 de Cesar Augusto Correa Montoya, idenülloado coril
cédula de cindadaníaNo. 79.802.213de Bogotá D.C., por las razones'-exputfste'
la parte motiva de este proveído. '

SEGUNDO.- LIBRAR la correspondiente boleta de libertíd a n^bre del sentí
Cesar Angosto Correa Montoya, identiflcado '̂gon cédula^de ciudadanía no.
79.802.213 de Bogotá D.C.. paraanteDirector'íle la G^i;cel\v Penitenciaría de MediaSe^ndad ^ Bogotá U Modelo', a quien seV^ohnírá ¿e la misma se
matcriaitzaró, siempre y cuando no exista reherimiento Ipor-f^arte de cualquier
otra autoridad y/o procesos distintos a nomfire deí^onádo, evento en el cual
deberá ser puesto adÍBposioÍ^.d« Iná^mJ-amps. \ ^
•reRCERO.- DECIJVRAR EOTIHGUn>A ,1a pena de prisión redosilioada e irrogada por
d Juzgada Veistisiéte PeifU Mimldf'al con Fundón deConocimiento deBogoU

Identificado con cédula de dudadania No.

favoryeí'scntendado Cesar Augusto Correa Montoya,
, rf? VP"" <Jc ciudadanía No. 79.802.213 de Bomtá D.c. larehabilitatíón d^süs^dei;cchos y fundones públicas.

^^QUINTO.-^En íí^e^ésfa providencia, DISPONER la cancelación de laa Órdenes de
\ . ;.'̂ apjura y anoteoiones o registros que por razón de este proceso pesen contra el
\Augusto Correa Montoya, identificado con cédula de ciudadanía

\ í ?:? ®ofiota D.C., ante las autoridades competentes, comunicando aque se mformó del fallo, y el posterior envío de las diligencias al

SEXTO.. DESE cumplimiento inmediato a lo ordenado en el numeral de otras
decisiones.

decisión proceden los recursos ordinarios.
NOTITÍQÜESE YCÚMPLASE;

SBIRLEY' DEL VALLE ALBARRACfN
JÜEZ -• ."".-ro Ve Servíaos Administrativos Juzgáis Jé•- ÊieciSon de Penas vhedida. cIr bec.ürid.cl
\ En la fecha Notifini.p DOffcstacfc No.

I O3NaR 2023
i La anterior

El Rpcretario.





27/2/23, 8;00 Correo: Luisa Fernanda SalazarChaparro - Outlook

RE: AUl N°1373/20 NI 21343 -"URGENTE"

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(a)procuraduna.gov.co>
Dom 26/02/2023 21:45

Para: Luisa Fernanda SalazarChaparro <lsaíazarc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Recibido.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Luisa Fernanda Salazar Chaparro <lsalazarc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 15:19

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUl N°1373/20 NI 21343 -"URGENTE"

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 deEjecución dePenas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle oficiode la referencia y copia de la providencia 1373/20 del 1Ide

septiembrede 2020, Lo anterior para los fmes legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIA DA A1.

CORREO ventanilla2cs¡eDmshta(a)cendoi.rama¡udiciaLeov.co

Cordialmente,

Ogo-V

Laúsci Fernanda Salazar Chaparro
Áiíxiliar Adniinistrativa

Centro de Servidos de losjuzgados
de ejecución de Penas v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de rorrpo \/ In rprihió nnr on-nr
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destinpífario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
cofitenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
''*********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

RupúblíCA de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)^

Radicado 11001 60 11 013 2017 14128 00

Ubicación: 38459
AutoN® 135/23
Sentenciado: José Zván Zapata Muñoz '
Delito: Tráfico, fabricación o porte de armas de fuego

accesorios, partes o munición agravada í
Reclusión: Calle 1 D N° 6 *- 20 Barrio Las Cruces\ ^ t\
Teléfono: 3213162319 . \\
Régimen: Ley906 de 2004 ^ ,
Decisión: Concede libertad por pena cumplida \ '' i

\ \ \

\ ASUNfo

\•

Se estudia lo referente a' la -libertad por pena cumplida del penado
José Iván Zapata Muñoz."^ /

, ' ANTECEDENTES PROCESALES

Ensenté'ncia'de 3 de septiembre de 2018, el Juzgado Treinta y Nueve
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a

. '\José Iván Zapata Muñoz en calidad de autor del delito de tráfico,
fabricación o-porte de armas de fuego, accesorios, partes o municiones

\ agravado;' en consecuencia, le impuso cincuenta (50) meses de
\ prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas

\J por el mismo término de la pena privativa de la libertad, le negó la
\ .suspensión condicional de la ejecución de la pena y le concedió la prisión
" " domiciliaria. Decisión confirmada, el 7 de noviembre de 2018, por la Sala

Penal del Tribunal Superior de Bogotá.

En pronunciamiento de 29 de marzo de 2019 esta instancia judicial
avocó conocimiento de las diligencias en que el sentenciado José Iván
Zapata Muñoz ha estado privado de la libertad en dos oportunidades;
(i) entre el 2 y 3 de noviembre de 2017, fecha de la legalización de
captura, formulación de imputación y subsiguiente libertad al no
solicitarse medida de aseguramiento; y, luego, (¡i) desde el 11 de
diciembre de 2018, data en que se expidió boleta de encarcelación
domiciliaria N° 2231.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Radicado N° 11001 60 11 013 2017 14128 00

Ubicación: 3B459
Auto N° 135/23

Sentenciado: José Iván Zapata Muñoz
Delito: Trafico, fabricación o porte de armas de fuego

Accesorios, partes o munición agravada
Reclusión: Calle 1 D N° 6 - 20 Barrio Las Cruces

Teléfono: 3213162319
Régimen: Ley 906 de 2004

Decisión: Concede libertad por pena cumplida

Como antes se indicó, al sentenciado José Iván Zapata Muñoz
purga una pena de cincuenta (50) meses de prisión por el delitp de
tráfico, fabricación o porte de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones agravada, respecto a la cual ha estado privado de la libertad
en dos oportunidades: (i) entre el 2 y 3 de noviembre de 2017, fecha de
la legalización de captura , formulación de Imputación y subsiguiente
libertad al no solicitarse medida de aseguramiento; y, luego, (ii) desde
el 11 de diciembre de 2018, data en que se expidió boleta de
encarcelación domiciliaria N° 2231, de manera tal que, a la fecha, 10 de
febrero de 2023, por esos dos interregnos de privación física de la libertad
se observa cumplida la totalidad de la pena irrogada. Situación que obliga
a esta sede judicial a ordenar su LIBERTAD INMEDIATA E
INCONDICIONAL por PENA CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a su favor la respectiva boleta de
libertad para ante el Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", la cual se hará efectiva siempre y cuando no exista
requerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad que lo requiera.

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones publicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan
simultáneamente con la principal de privación de la libertad, se tendrá
igualmente como cumplida; en consecuencia, se decretará su
rehabilitación, para lo cual se comunicará esta decisión a las autoridades
correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del sentenciado.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las
que se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez
fallador para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del
penado José Iván Zapata Muñoz.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del
Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en
el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada del
sentenciado José Iván Zapata Muñoz por cuenta de estas diligencias.
Déjese visible, única y exclusivamente, para consulta de esta
especialidad.



Radicado N° 11001 60 11 013 2017 14128 00

Ubicación: 38459
Auto AT-» 135/23

Sentenciado: José Iván Zapata Muñoz
Delito: Trafico, fabricación o porte de armas de fuego

Accesorios, partes o munición agravada
Reclusión: Calle 1 D N° 6 - 20 Barrio Las Cruces

Teléfono: 3213162319

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Concede libertad por pena cumplida

Finalmente, en atención a la decisión aquí adoptada se abstiene esta
instancia judicial de emitir pronunciamiento sobre la eventual revocatoria
del sustituto de la prisión domiciliaria, conforme la constancia vencida de
trámite incidental del artículo 477 de la Ley 906 de 2004.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y l^edidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado José Iván Zapata Muñoz la libertad
inmediata e incondicional por pena cumplida, conforme lo expuesto
en la motivación.

2.-Extinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas
a José Iván Zapata Muñoz.

3.-Decretar a favor del sentenciado José Iván Zapata Muñoz, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas, para cuyo efecto se
ordena al Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados que
comunique esta decisión a las mismas autoridades a las que se informó
la sentencia.

4.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providencia, DISPONER la
órdenes de captura, anotaciones y/o registros que
proceso pesen contra José Iván Zapata Muñoz,
competentes, comunicando a las entidades a las que/
fallo.

6.-Contra esta decisl

ación de las

.n de este

pridades
rmó el

eden los recursos ordinarios.

11001 00 11 013 2017 14126
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Auto N*135/23

-_isro de ServiciosEjecución de Penas y íVibcí-na-
En la fecha Nolífioné oni E

03 MAR 2023
La anterior

Ml..§¿cretario

C

"íf-

•í'yno No.
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: J_G_

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: iO / ÓV/

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:

Cédula:

Fecha: UíI Oh

Hora: ú ^ /^/72

Teléfonos: 3

Recibe copia del documento: SI: ^ No:

Firma

Huella:

No. 13^1^3





27/2/23,09:59 Correo: Claudia Moneada Bolívar-Outlook

> V,

RE; AUi No. 135/23 DEL 10 DE FEBRERO DE 2023 - NI 38459 - CONCEDE LIB. POR PENA
CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Dorn 19/02/2023 22:01

Para: Claudia IVIoncada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYAARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de febrero de 2023 15:35

Para: fabiolopez_22@hotmail.com <fabiolopez_22@hotmail.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.cc>

Asunto: AUI No. 135/23 DEL 10 DE FEBRERO DE 2023 - NI 38459 - CONCEDE LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 deEjecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de laprovidencia del 10 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2csíeDmsbta(a)jcendoi. ramaiudicial. sov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribiente

Centro de Servicios de iosJuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminandocualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



27/2/23, 09:59 Correo; Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFiDENCIÁLÍDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de
*r

Colombia. Si no es el destinatario de este correo yfo recibió por error comuníquslo de inmediato,
respondiendo al rerriiterite y eurninando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias iegaies como las
contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas jas que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general soljre ia información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

DE CONFORMIDAD^*****^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley,
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o torna de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Radicación No. 11001 60 00 023 2018 085S5 00

Ubicación: 43774

Auto No. 1727/20
Sentenciado: Kevin Daniel Céspedes Flórez
Delito: Hurto Calificado / L-
Reclusión Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D. C. \
Régimen: Ley 1826 de 2017 \

SIGCMA

Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020)-"^

\ \\ \
\ . \\ \\ \

1. OBJETO DEL pronunciamiento)
••• \N 'i N,'-'

\
Entra el despacho a evaluar de oficio la viabilidad--,de conceder la libertad inmediata
e incondicional por el cumplimiento de la pena de'diez (10) meses de prisión, que
fue irrogada por el Juzgado Octavo Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá}^ a Ke^n^Daniel Céspedes Flórez, identifícado con
cédula de ciudadanía No.\ 1.024.569.955, luego de ser hallado penalmente
responsable del déUto de Hurto califícado.

. .x''
•' ' 2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES.

2.1.- Este Despacho vigila la sentencia proferida el 12 de agosto de 2019, por el
Juzgado Octavo Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá
D.C., por la cual condenó a Kevin Daniel Céspedes Flórez, a la pena principal diez
(10) meses de prisión, luego de ser hallado autor responsable del delito de hurto
califícado.

' Del mismo modo, se impuso al prenombrado la pena accesoria de inhabilitación
^..para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término igual a la pena

principal, al tiempo que le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El 26 de febrero de 2020, esta Sede Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias, y el sentenciado Kevin Daniel Céspedes Flórez fue puesto a
disposición de las presentes diligencias para el cumplimiento de la pena impuesta.

2.3.- El condenado ha estado privado de la libertad por las presentes diligencias
entre el 11 y 12 de octubre de 2018 -captura en flagrancia, sin imposición de
medida de aseguramiento-, es decir 1 día, y desde el 26 de febrero de 2020 -se
materializa su captura para cumplimiento de sentencia condenatoria- a la fecha.

2.4." En auto del 29 de abril de 2020, el Despacho se abstuvo de emitir
pronunciamiento acerca de la solicitud presentada para la concesión del subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, debido a que el Juzgado
Fallador se pronunció al respecto al momento de proferir sentencia condenatoria.

2.5.- En auto del 9 de julio de 2020, este Despacho negó al condenado el sustituto
de prisión domiciliaria transitoria conforme lo establecido por el Decreto Legislativo
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546 del 14 de abril de 2020, por ausencia del soporte documental exigido por la
norma.

2.6." En auto del 30 de julio de 2020, se negó el sustituto de prisión domiciliaria
establecido en el artículo 38 G del Código Penal debido a que no presentó
documentación que acreditara arraigo.

2.7." En proveído de la misma fecha, se negó la concesión del subrogado de la
libertad condicional, ante la no configuración del factor objetivo temporal regulado
en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley ^1709
del 20 de enero de 2014. >

2.8.- El 21 de agosto, se negó la concesión del sustituto de la prisiónd6miciiiaria>¡
habida cuenta que no se acreditó por parte del penado la existencia'de un arraigo;
social y familiar, tal cual lo exige el artículo 38Gdel EstatutoPenal vigente'̂ /

\ x''
2.8.- En auto adiado 25 de agosto, esta Sede Judicial reevaluó para^negár la
concesión del mentado subrogado, en esta oportunidad dado el incumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 471 de la Ley 905 de' 2004, entréxtantp, dispuso requerir
al Centro Penitenciario Metropolitano de BogotáD.C.,'á efectosque remitieraen el
término de la distancia resolución favorable proferida por el Consejo de Disciplinaria
de dicho centro, cartilla biográfica^del sentenciado,xcertificados de redención y de
conducta del tiempo de reclusión\y demás \docunientos que certificaren a
satisfacción el ya citado condicionamiento normatiyor'Por intermedio del Centro de
Servicios Administrativos^ adscrito /a esta especialidad, se libraron las
comunicaciones de rigor. \ .

2.9.- Por auto,dé fecha 11 de.septiembre y ante la nueva radicación por parte del
penado Keyin Daniel Céspedes\Flórez, este Despacho dispuso estar a lo resuelto en
proveído-iiimediatámente anterior, reiterando el requerimiento efectuado en punto
al aporte a las-diligencias, de la documentación de que trata el artículo 471.

2.10.- El 24 de-.septiembre, esta Sede Judicial reconoció una redención en la pena
a Kevin Daniel Céspedes Flórez, de 26 días por estudio.

2.10.- El 24 de septiembre de 2020, esta Sede Judicial reccrioció una redención
en.la pena a Kevin Daniel Céspedes Flórez, de 26 días por estudio.

2;il.- El 30 de septiembre de 2020, se realiza requerimiento al Centro
Penitenciario a fin que remitiera la documentación necesaria para un eventual
estudio de concesión de la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida,
a saber, certificados de cómputo por estudio, trabajo y/o enseñanza que figuren
en la hoja de vida del penado.

2.12.- El 13 de octubre de 2020, esta Sede Judicial negó la cor'-esión del
subrogado de la libertad condicional de que trata el articulo 54 de la ~ -
2000, modificado porelarticulo 30dela Ley 1709 de 2014, dado W
remisión dela documentación exigida porelartículo 471 dela Ley j
además, se reiteró por tercera vez el requerimiento previo realia
penitenciario; planteamiento que se reiteró por auto de fecha 30/
2020.

2.13.- El 13 de octubre de 2020, esta Sede Judicial negó k
subrogado de la libertadcondicional de que trata el artículo64/
2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, dac
remisión de la documentación exigidapor el artículo 471 de la/
además, se reiteró por tercera vez el requerimiento previo r
penitenciario.
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2.14.- Por auto de fecha 30 de octubre de 2020, se dispuso estar a lo resuelto
en auto anterior, reiterándose por cuarta vez el requerimiento dirigido al centro
penitenciario, con miras a que remitiera la documentación necesaria para un
eventual estudio de concesión de la libertad inmediata e incondicional por pena
cumplida, a saber, certificados de cómputo por estudio, trabajo y/o enseñanza
que figuren en la hoja de vida del penado.

2.15.- En la fecha, se reconoció una redención de pena por estudio a favor del
sentenciado equivalente a 31 días, lo anterior en razón a la documentación que
ingresó al despacho el día de hoy, vía correo electrónico, proveniente del centro
penitenciaria.

i

3. CONSmERACIONES DEL DESPACHO. /

3.1.-De la competencia. „ í ,

A voces del articulo 38 de la Ley 906 de 2004, aplicable al "caso .en examen, es del
resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer "de;. ' •

(-} \ •

5. De la extinción de la sanción penal

De suerte que para el Juzgado es claro, que la extinción de la pena por cumplimiento
total de la sanción; deben ser analizados por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad,-6 el que cumplá'.sus fondones.

3.2. Del problema jurídico a resolver
Acorde ^ trámite'procesal surtido, el problema jurídico sometido a consideración,
se contrae a establécer-lo siguiente:

\ \ " /'''
¿£s dable'otorgarle la libertad inmediata al penado Kevin Daniel Céspedes

\ Flórez,'por cumplimiento total de la sanción de diez (10) meses de prisión,
\ que fue irrogada por el Juzgado Octavo Penal Municipal con Función de
j Conocimiento de Bogotá?

/

3.3. De la libertad por pena cumplida.

Al punto, se observa que por razón de esta actuación el sentenciado Kevin Daniel
Céspedes Flórez, ha estado privado de la libertad por las presentes diligencias entre
el 11 y 12 de octubre de 2018 -captara enflagrancia, sin imposición de medida de
aseguramiento-, es decir 1 día, y desde el 26 de febrero de 2020 -se materializa su
captura para cumplimiento de sentencia condenatoria- a la fecha, es decir ha
permanecido en cautiverio 8 meses y 12 días.

De otra parte, al lapso anterior debe incrementarse en 1 mes y 27 días, con ocasión
a la redención de pena reconocida hasta la fecha, partiendo que tan solo hasta el
día de hoy se remitió documentación dirigida a reconocimiento de redención por
parte del centro penitenciario, no obstante, los cuatro requerimientos
previamente realizados por el Despacho.

Así las cosas, se colige fácilmente que el penado Kevin Daniel Céspedes Flórez,
identifícado con cédula de ciudadanía No. 1.024.569.955, cumplió con la
totalidad de la sanción irrogada por el Juzgado Octavo Penal Municipal con
Punción de Conocimiento de Bogotá, aspecto que posibilita de plano, decretar a
favor del sentenciado la libertad inmediata e incondicional, librando para el efecto,
la correspondiente boleta de libertad para ante el señor Director del Complejo
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Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a quien se informará que la
misma se materializará, siempre y cuando no exista requerimiento por parte
de cualquier otra autoridad y/o procesos distintos a nombre del penado, evento
en el cual deberá ser puesto a disposición de los mismos.

Por otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal que
prevé que "las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de
la libertad, se aplicarán y ejecutaran simultáneamente con ésta", se declarará el
cumplimiento de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, informándose lo pertinente a la Registraduria Nación^ del
Estado Civil. ' >

Ahora bien, el artículo 92 del Código Penal preceptúa que la rehabilitación de^
derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga.como/
accesoria, una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia,'-operará de
derecho. , y/

En este orden de ideas, surge la imperiosa necesidad, de'.finiquitar de una vez la
vinculación procesal de la condenada, declarando la éxtiricióri y liberación de la
condena, la rehabilitación de sus derechos y funciones -públicas, previas las
comunicaciones del caso ante las autoridades competentes, y e! posterior envío de
las diligencias al archivo definitivo.

\ 5. OTRAS DECISIONES.

5.1.- Por el Centro de Servicios Administrativos, remítase copia de esta decisión al
establecimiento-penitenciario para que haga parte de la hoja de vida del sentenciado.

5.2.- Entérese^'de'la, decisión adójDtada al penado en su lugar de reclusión y a la
defensa:^(de liab'erla) en la dirección aportada.

En mérito\de l6\expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y Medidas
^^de Seguridad de BOGOTÁ D.C.,

\

. / i
PRIMERO.- DECRETAR la libertad inmediata e incondicional por pena

..'^'cumplida, del sentenciado Kevin Daniel Céspedes Flórez, identiñcado con
cédula de ciudadanía No. 1.024.569.955, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO.- LIBRAR la correspondiente boleta de libertad a nombre del
sentenciado Kevin Daniel Céspedes Flórez, identiñcado con cédula de
ciudadanía No. 1.024.569.955, para ante el Director del Centro Penitenciario y
Carcelario Metropolitano de Bogotá, a quien se informará que la misma se
materializará, siempre y cuando no exista requerimiento por parte de
cualquier otra autoridad y/o procesos distintos a nombre del penado, evento
en el cual deberá ser puesto a disposición de los mismos.

TERCERO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena de prisión impuesta por el Juzgado
Octavo Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, a Kevin
Daniel Céspedes Flórez, identifícado con cédula de ciudadanía No.
1.024.569.955.

CUARTO.- DECRETAR a favor del sentenciado Kevin Daniel Céspedes Flórez,
identifícado con cédula de ciudadanía No. 1.024.569.955, la rehabilitación de
sus derechos y funciones públicas.

RESUELVE
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QUINTO." En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las órdenes de
captura y anotaciones o registros que por razón de este proceso pesen contra el
ciudadano Kevin Daniel Céspedes Flórez, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.024.569.955, ante las autoridades competentes, comunicando a las
entidades a las que se informó del fallo, y el posterior envío de las diligencias al
archivo definitivo.

SEXTO.- DESE cumplimiento inmediato a lo ordenado en el numeral de otras
decisiones.

SEPTIMO." Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;

; jear

SHIRLEY DEL VALLE ALBARRACÍN CONDÍA
\ ,> JUEZ Entaíecna Notifioué porEs.ado ., .•

OSHARZBZS

, U anlerior p;--.

El .'̂ p.cretario:
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CoiiSLlo Sispiírtor de hijudicalura

Ki piibhci ÜL Loiónibia' "

<NOMBRE_CAMPOJNCORRECTO>
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEt3jJÍ?IDAD
email ventaniIla2cs¡epinsbta(acendoi.rama¡udicial.goy.cq

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 283>273
Edificio Kaysser , !

r , \ I í ^
> N V • \

t N ! 1^ \

BOGOTÁ D.C.. 21 de Febrero de 2023 \ V, \

SEÑOR(A) \ \ ; ; V\\ j
KEVIN DANIEL CESPEDES FLOREÉ \ /
CRA 76 # 57 R - 96 SUR INT.5 APTO 203 \ '
BOGOTÁ D.C. \: \ \
TELEGRAMA N°r'fa38 t \

\ \ l "
NUMERO INTERNO 4'3774 -
REF: PROCESO; No. 110016000023201808555
C.C: 1024569955

SIRVASECOMPARECEREN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DESERVICIOS UBICADO EN LA CALLE
11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE

2020. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htl:ps://procesos.rama)udidaI.gov.co/iepms/bogotajepms/conectar.asp
ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, EN CASO QUE SE PROGRAMEN PARA LA FECHA DE CITACIÓN
CUARENTENAS O RESTRICCIONES DE MOVILIDAD EN RAZÓN DE LAS MISMAS, O EN CASO QUE UD
SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, ENTODO
CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csO^eicphtOcendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventaniIla2csiepmsbta@.cendoí.ramaiud¡c¡al.Qov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

c
CLAL

l/«
DIA MONDADA BÓLIVAR

ESCRIBIENTE

.J

1.^;





1/3/23, 08:29 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

RE: Aüi No; 1727/20 DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 - NI 43774 - EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Mar 28/02/2023 17:38

Para; Claudia IMoncada Bolívar <cmoncadb@cendoJ.ramajudic¡al.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYAARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 14:51

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUl No. 1727/20 DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 - NI 43774 - EXTINCION

Cordial saludo .

En cumplimientoa lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de •

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 6 de noviembre de 2020, Lo anterior para los

fines legales pertinentes.

Se envia nuevamente, ya que no se cuenta con constancias de notificación de dicha providencia.

CUALOUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIA DA A L

CORREO ventattilla2csieBmsbta{a>cendoi.rama¡udicial.eov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de ¡os juzgados
de ejecución de Penas _v Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)^
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Auto NO 138/^23
Sentenciado: Luis Fernando Díaz Martínez
Delito: Hurto calificado yagravado \
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

Ley 906 de 2004 \ \
Redime penaportrabajo \ \ \\ \
Niega libertad por pena Cumplida \ \^ ^

\ \ \ 1
ASUNTO

Régimen:
Decisión:

\ \

\

\

Acorde con la docunnentación allegada por el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario LaPÍcpta, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sentenciado Luis Fernando Díaz Martínez, a la
par se resuelvé'lp referente a la libertad por pena cumplida del nombrado.

\ /
ANTECEDENTES PROCESALES

En Senténciá dé 15 de diciembre de 2015, el Juzgado Cuarto Penal
'\Municlpai\Con Bulíciones de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca

condenó, entre otros, a Luis Fernando Díaz Martínez en calidad de
coautor del delito de hurto calificado y agravado; en consecuencia, le

\ im'puso sesenta y tres (63) meses de prisión, inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso igual a la pena

.^ privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la
referida fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 31 de marzo de 2016, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación; además, en providencia 2002/16 de
29 de diciembre de 2016 decretó en favor del penado la acumulación
jurídica de las penas irrogadas en los procesos con radicados 25754 61
08 002 2013 80396-00 y 11001 60 00 015 2013 04547-00 que,
respectivamente, se le adelantaron por hurto calificado agravado y, por
consiguiente se le fijó una pena acumulada de 116 meses y 3 días de
prisión y el mismo lapso por inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones pijblicas.

El encuadernamiento permite verificar que, el sentenciado Luis
'Fernando Díaz Martínez ha estado privado de la libertad en tres
oportunidades a saber: (i) el 8 de marzo de 2013, fecha de la capturado
en flagrancia y subsiguiente retiro de la solicitud de imposición de medida
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de aseguramiento; luego, (ii) desde el 1° de marzo de 2016, data en que
se materializo la captura para cumplir la pena y para cuyo efecto se
expidió la boleta de encarcelación 026, hasta el 28 de mayo de 2019,
calenda en la que, debía retornar a las Instalaciones del establecimiento
penitenciario en cumplimiento al auto de 18 de marzo de 2019 en que el
Juzgado Cuarto homólogo de Acacias - Meta le concedió el beneficio
administrativo de hasta por 72 horas; y, finalmente, (iii) desde el 16 de
septiembre de 2019, luego de producirse la captura para el cumplimiento
a la pena intramural.

El reseñado Juzgado en pronunciamiento de 27 de abril de 2018
decretó la adecuación de la acumulación de penas en los procesos
Identificados con los radicados 11001600001520130454700 y
25754610800220138039600 y fijó una pena de 102 meses de prisión.

La actuación permite evidenciar que, el Juzgado Cuarto homólogo de
Acacias - Meta, reconoció redención de pena al sentenciado Luis
Fernando Díaz Martínez, en los siguientes montos: 6 meses y 26 días
en auto de 20 de junio de 2018; 29 días en auto de 17 de septiembre
de 2018; 29.25 días en auto de 11 de diciembre de 2018; 1 mes y 9.75
días en auto de 9 de abril de 2019.

Ulteriormente esta sede judicial reasumió conocimiento y en decisión
de 22 de marzo de 2022, reconoció en favor del interno Luis Fernando
Díaz Martínez redención de pena en monto de 3 meses y 17 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con
la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o
enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del artículo 82 de la Ley 65 de 1995, que indica:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la
redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo.
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El Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en
cualquier memento, ei trabajo, ia educación y la enseñanza que se estén
llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá
en conocimiento del director respectivo."

Igualmente, el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993, adicionado por
la Ley 1709 de 20,14 establece;

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigibie una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos
exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención
de la pena podrán controvertirse ante los Jueces competentes."

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ibidem precisa;

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta ia evaluación que
se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente
ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno.
Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se
abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los
períodos y formas de evaluación."

Precisado lo anterior, se observa que para el interno se allegaron los
certificados de cómputos 18215517, 18298430, 18393353, 18483369,
18571482, 18674771 y 18757660 por trabajo, en los que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario, de la siguiente manera:

AAo Mes
Horas

Acraditetdas ActMdad

Horas

permitidas
DÍAS

Dfas
Trabajo

X Interno

Horas a

Recorvxer

Redención

K mes

18215517 2021 Abril 144 Trabaio 192 24 18 144 09 dias
18215517 2021 Mavo 144 Trabajo 192 24 18 144 09 días

15
18298430 2021 Julfo 120 Trabalo 200 25 15 120 07.5 días
18298430 2021 Aqosto 168 Trabalo 192 24 21 168 10.5 días
18298430 2021 Septiembre 144 Trabajo 208 26 18 144 09 días
183933S3 2021 Octubre 80 Trabajo 200 25 10 80 05 días
18393353 2021 Noviembre 112 Trabalo 192 24 14 112 07 dias

13

18483369 2022 Enero 128 Trabalo 192 24 16 128 08 días
18483369 2022 Febrero 144 Trabalo 192 24 18 144 09 días
18483369 Marzo 160 Trabalo 208 26 20 160 10 di«

18571482 2022 Abril 128 Trabajo 192 24 16 128 08 d as

18571482 2022 Mavo 160 Trabaio 200 25 20 160 10 d as

18571482 Junio 120 Trabajo 192 24 15 120 07.5 d as

18674771 17

18674771 2022 Agosto 136 Trabaio 208 26 17 136 08.5 d as

18674771 2022 Septiembre 160 Trabajo 208 26 160 10 d as

187S7660 2022 Octubre 136 Trabalo 192 24 17 136 08.5 d as

18757660 2022 Noviembre 152 Trabalo 192 24 19 152 09.5 d as

18757660 2022 D'dembre 144 Trabalo 208 26 16 144 09 d as

Total 2640 Trabalo 2840 177.5 c fas

Acorde con el cuadro para el interno Luis Fernando Díaz Martínez
se acreditaron 2840 horas de trabajo realizado de abril a diciembre de
2021 y de enero a diciembre de 2022, de manera que aplicada la regla
matemática prevista en el artículo 82 del Código Penitenciario y
Carcelario, arroja un monto a reconocer de ciento setenta y siete (177)
días y doce (12) horas o cinco (5) meses, veintisiete (27) días y
^oce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas
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trabajadas por ocho y el resultado por dos (2840 horas / 8 horas = 355
días / 2 = 177.5 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y, certificaciones de
conducta allegadas por el establecimiento carcelario se evidencia que
durante los meses de abril a diciembre de 2021 y de enero a diciemisre

-de 2022 el comportamiento desplegado por el interno Luis Fernando
Díaz Martínez se calificó en el grado de "ejemplar"; además, la
dedicación del nombrado en la actividad de "FIBRAS Y MATERIALES NAT
SINTETICOS", círculos productividad artesanal, fue valorado durante el
lapso consagrado a ellas como "sobresaliente", de manera que
circunscritos al artículo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Luis
Fernando Díaz Martínez, por concepto de redención de pena por
trabajo ejecutado durante los meses de abril a diciembre de 2021 y de
enero a diciembre de 2022 y conforme los certificados atrás relacionados,
un monto de cinco (5) meses, veintisiete (27) días y doce (12)
horas.

De la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con
el cumplimiento de la pena.

Conforme se desprende de la actuación el interno Luis Fernando
Díaz Martínez purga una pena que, el Juzgado Cuarto homólogo de
Acacias - |V|eta adecuó en 102 meses de prisión por la acumulación de
las sanciones irrogadas en los procesos 11001600001520130454700 y
25754610800220138039600.

Y por tal sanción el nombrado ha estado privado de la libertad en
tres oportunidades a saber:

(i) El 8 de marzo de 2013, fecha de la captura en flagrancia y
subsiguiente retiro de la solicitud de imposición de medida de
aseguramiento, es decir, 1 día.

Luego, (ii) del 1° de marzo de 2016, data en la que se materializo
la captura para cumplir la pena y para cuyo efecto se expidió la boleta de
encarcelación 026 hasta el 28 de mayo de 2019, calenda en la que, debía
regresar a las instalaciones del establecimiento penitenciario en
cumplimiento de lo dispuesto en auto de 18 de marzo de 2019 mediante
el cual el Juzgado Cuarto homólogo de Acacias - Meta le concedió el
beneficio administrativo de permiso de hasta por 72, lapso este en que
descontó 38 meses y 27 días.
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Finalmente, (i¡¡) desde el 15 de septiembre de 2019, fecha en que
se produjo la captura para cumplir la pena intramural, de manera que,
por este lapso, a la fecha, 10 de febrero de 2023, ha descontado 40
meses y 25 días.

En consecuencia, al sumatoria de esos tres interregnos de privación
física de la libertad, arroja un total de 79 meses y 23 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que, en
anteriores oportunidades, se le han reconocido por concepto de redención
de pena a saber:

Fecha Redención
providencia

20-06-2018 6 meses y 26 días
17-09-2018 29 días

11-12-2018 29.25 días
09-04-2019 1 mes V 09.75 días
22-03-2022 3 meses v 17 días

Total 13 meses v 21 días

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad,
79 meses y 23 días con los montos redimido en pretéritas oportunidades,
13 meses y 21 días y, el redimido con esta decisión, 5 meses, 27 días y
12 horas, arroja un monto global de pena purgada de 99 meses, 11
días y 12 horas de la pena de 102 meses de prisión.

En ese orden de ¡deas, emerge evidente que el sentenciado Luis
Fernando Díaz Martínez no ha cumplido la totalidad de la pena
atribuida; por ende, no queda alternativa distinta a la de negar la
libertad que por pena cumplida.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del penado.

Ofíciese de MANERA INMEDIATA al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá a efecto de que remita los certificados de conducta y
de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento
que obren en la hoja de vida del interno Luis Fernando Díaz Martínez, en
especial a partir de enero de 2023. Indíquese que I nombrado esta próximo a
cumplir la pena.

De otra parte, ingreso memorial suscrito por el profesional del derecho
Juan David Páez Santos, en el que aporta datos de ubicación a efectos de que
esta autoridad le reconozca personería para actuar.

En atención a lo anterior, se dispone:

RECONOZCASE como defensor del penado Luis Fernando Díaz
Martínez, al abogado Juan David Páez Santos.
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Actualícese los datos del profesional del derecho en el sistema de gestión
siglo XXI así:

Defensor: Juan David Páez Santos

Correo electrónico: Juan.david.paez.santos@gmail.com
CC. 91.521,360 de Bucaramanga
TP. 237.584 del C.S. de la J.

Celular 3219524213

Entérese de la decisión adoptada al penado en su lugar de reclusión
y a la defensa en la dirección registrada en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este
despacho en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar
con la vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Luis Fernando Díaz Martínez, por
concepto de redención de pena por trabajo cinco (5) meses,
veintisiete (27) días y doce (12) horas, con fundamento en los
certificados 18215517, 18298430, 18393353, 18483369, 18571482,
18674771 y 18757660, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar la libertad por pena cumplida al sentenciado Luis
Fernando Díaz Martínez, conforme lo expuesto en I^KTnqíRmpión.

3.-Dese cumplimiento al acápite de otras deten

4.-Contra esta decisión^roceden los recursos órdinai^

ESE Y CUMPLAS

o 3 M

La anterior

Ei Secretario,:

257S4 6I

Ubieaeién:
13S/23
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Dorn 19/02/2023 22:11

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 14:30

Para: juan.david.paez.santos@gmail.com <juan.david.paez.santos(a)gmaíl.com>; Juan Carlos Joya Arguello
<jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: AUl IMo. 138/2 DEL 10 DE FEBRERO DE 2023 - NI 49995 - REDENCION - NIEGA LIB. POR PENA CUMPLIDA

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 10 de febrero de 2023, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORSEO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventanilla2cs¡eDmsbta(a)cendo¡. ramaiudiciaLsov.co

Cordialmente,

m

o G o t

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de losjuzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de inacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arcliivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archiivo digital.
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